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Señora Doctora 

Gladis Y. de Escobar l 

Directora de Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías e 

En su oficina.- 

Aún cuando con retraso por diversas causas, nos dirigimos a usted para 

solicitarle nuevamente la convalidación de la Nómina de Socios de la 

Compañía Editorial Chimborazo Cía. Ltda., hasta el año 2006, en que fallece la 

señora María Josefina Victoria Cabrera Lemus, el 12 de febrero de dicho año. 

Atendiendo su Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2010.6139.21768, copia adjunta. 

Estamos acompañando: 

- Escritura de la Posesión efectiva de los bienes dejados por la señora 

María Josefina Victoria Cabrera Lemus, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil y de la Propiedad del Cantón Quito. 

- Escritura de Partición de las Participaciones que tenía la mencionada 

causante en la Compañía Editorial Chimborazo Cía. Ltda., debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

- Escritura de la Rectificación del Convenio de Partición de los bienes 

sucesorios del señor Paul Daugherty Cameron Fiedler, en la consta el 

valor de US$ 40,00, de las Participaciones que en la Partición, cuya 

copia se envió anteriormente, se adjudicó a la señora Clemencia 

Mercedes Cabrera Lemus. 

Le agradeceremos su pronta atención a la presente solicitud a fin de continuar 

con la convalidación de la Nómina de Socios de los siguientes años. 

Igualmente si su contestación podría enviar a la dirección del Estudio Jurídico. 

    

      
    

  

Atentamente, 

GERENTE 

Editorial Chimborazo Cía. Ltda. e 
Ulpiano Páez 470 y Vicente Ramón Rota



AS 
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SEÑOR NOTARIO : 

ARTURO EFREN CABRERA LEMUS, de estado civil casado, de profesión 
abogado, con domicilio en la avenida Eloy Alfaro 389% MARIA AUGUSTA 
CABRERA LEMUS DE MARTINEZ, de estado civil viuda, de ocupación 
quehaceres domésticos; CLEMENCIA MERCEDES CABRERA LEMUS DE 
CAMERON, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos; y 
BEATRIZ GERMANIA CABRERA LEMUS, de estado civil soltera, de ocupación 
comerciante, con domicilio en la calle Ulpiano Páez No. 470 y Vicente Ramón 
Roca de esta ciudad de Quito; todos mayores de edad, por nuestros propios 
derechos, ante Usted atentamente comparecemos y decimos : 

Como aparece de la copia certificada de la Partida de defunción que 
acompañamos, el doce de febrero de dos mil seis, sin haber testado, falieció 
nuestra hermana MARIA JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS, quedando 
sus 4 hermanos como sus únicos herederos, de acuergo al tercer orden de 
sucesión intestada. 

    

      

   
   

   

Acompañamos copias de nuestras Partidas de Nacimieftd y de las cédulas de 
ciudadanía.   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 674 de' Código de Procedimiento 
Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformado por el artículo 
Y de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, promulgada| en el suplemento al 

Registro oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1996, acudimos a usted para solicitar 
que se sirva concedernos la Posesión Efectiva de los bienes pro indiviso de 
nuestra hermana, para lo cual estamos listos a rendif nuestra declaración 

juramentada. 

La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. 

Notificaciones, en caso de haberlas, las recibiremos em el casillero judicial No 
2250, a nombre del Dr. Arturo Cabrera Lemus. 

ría Augusta Cara ina de Martínez 
170130443-5 

  

Dr. Arturo Cabrera Lemus 
Matrícula No. 359 Cc. 

C.C. 170180435-1
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* eatriz Germania Cabrera Lemus 

C.C. 170180442-7 

Plorecoo Ed bayrmedr, 
Clemencia Mercedes Cabrera Lemus de Cameron 

C.C. 170137409-0 

SS



  
ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DE LA 

-SRA. MARÍA JOSEFINA VICTORIA CABRERA 
LEMUS 

   
    
   

   
   

  

o DOS MIL SEIS, ante mi Docta R drigo 5 gado 

Valdez, Notario Vigésimo Noven do 

Metropolitano de Quito, comparecef el : Cor ARTURO 

EFRÉN CABRERA. LEMUS, MARIA AUG E A MERCEDES 
— CABRERA LEMUS DE MARTÍNEZ, CLEMENCIA MERCEDES 
- CABRERA LEMUS DE CAMERON fl BEATRIZ AUGUSTA 
- GERMANIA CABRERA LEMUS, | odos por sus propios 

- derechos. - Los  comparecie es declaran ser de nacio- 

nalidad ecuatoriana, may es. de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, y me licitan recepte su declaración 

juramentada, y conceda la posesión efectiva de los bienes 

| de su hermana la señora MARÍA JOSEFINA. VICTORIA 

CABRERA LEMUS. - —Fundamentan. su solicitud en lo dis- 

puesto por el Art. 18, numeral 12 de la Ley Notarial y



adjunta los siguientes documentos; a) Partida de defunción 

de la señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA CABRERA 

LEMUS; b) Partida de nacimiento de los comparecientes 

ARTURO EFRÉN, MARIA AUGUSTA MERCEDES, CLEMENCIA 

MERCEDES y BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA 

LEMUS. La solicitud y estos documentos se agregan a esta 

Acta.- - Con estos “antecedentes, juramentados por mi el 

Notario, e instruidos sobre la responsabilidad que tienen 

de decir la verdad, declaran lo siguiente: PRIMERO) Que la 

señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS 

falleció en Quito el doce de febrero del año dos mil seis, 

sin haber testado, quedando sus cuatro hermanos como 

únicos herederos, de acuerdo al tercer orden de sucesión 

intestada. - SEGUNDO) Que los comparecientes ARTURO 

. EFRÉN, MARIA AUGUSTA MERCEDES, CLEMENCIA MERCEDES 

y BEATRIZ o AUGUSTA GERMANIA CABRERA LEMUS, son 

hermanos de la señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA 

CABRERA LEMUS.- TERCERO) Que, con estos anteceden- 

tes, creen tener derecho a la sucesión de la señora MARÍA 

JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS. - Receptada que 
ha sido esta declaración juramentada y en virtud de 

haberse cumplido con lo preceptuado por el numeral 12 

del Art. 18 de la Ley Notarial concedo la posesión efectiva 

de los bienes de la señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA 

CABRERA LEMUS. a favor de sus hermanos ARTURO 

EFRÉN, MARTA AU IGUSTA MERCEDES) € LEMENCIA MERCEDES ) 

y BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA LEMUS) s sin per- 

juicio del derecho de terceros.- Copia de esta Acta Notarial 

 



se inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil 

correspondientes.- Para constancia los comparecientes, 

suscriben este documento junto conmigo, el Notario, de 

todo lo cual doy fe.- 

  

- DR. ARTURO EFRÉN CÁBRERA LEMUS 

EC. pAFO1BGOAIS A 

Moowwzos 8d Moca, 
SRA. MARIA MERCEDES CABRERA LEMUS DE MARTÍNEZ 

CO. A ROAPO 4-5 

Menecdes E de Got 
SRA. CLEMENCIA MERCEDES CABRE 
cor /¡FIOIZÍL0OÍ7-O 

     

     
     

  

DE LAMERON 

   
    
   

—GRTA. BEATRIZ AUt 

    

CC. 

DOÉTOR RODRIGÓ SALGADO VALDEZ 

NOTARIA VIGESIMO NOWENO DEL CANTON QUITO 
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Ef DIRECCION GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, ¿GE 
AA IDENTIFICACION Y CEDULACION.: o NR PR 
  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

a 2 G. 250 200. 
INSCRIPCION DE DEFUNCION TOMO cnc NN AA 
En LULTO > HOST caccccn , PrOVINCÍA 08 canos PIACHINCHA hoy ÍA cnica. TRECE o de 
EBBRERO cocccnionnccocicnionnonannncns de dos Mil c.ooconnonancnncnncncnono» TI El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

presente acta de inscripción de la defunción de: MARIA JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: socccca NN 
FEMENINO a VIUDA . OCHENTA Y SEIS 

SEXO! coccannnonanonanonennanaonenncarnononncnonanos Estado Civil cononccnnoocncononconononanonnnnnacaroonononcononenecnnoness Edad! coonoinnconenononananccononoacanonnonanosno años. 

ARTURO CABRERA MARTINEZ NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: cocncinncinnnnn AL a IAN, AE A 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: com RDA, DOSEEINA EMIS 
Lugar del fallecimiento BENALCALARUDIMO a ccaininnnacirnonororenennnrrnrsanss Fecha: com... AO cacon ecennnnnnnirnerenecanos 

Al ccccccccinnncnnnnos ELBRERO oocooccccnnccnicccnnns del dos Mil ....ccnincocnncccno ME ccccccnnconcnonncnononn non nn carac cnc nonrananrcrcrnnss El Cónyuge 

sobreviviente se llama: IRIS RIADA RR IR RRIIIOIGORR caccccicinanncanans 

Causa de la muerte: COB... FULMONALE... AGUDO. TROMBO.. EMBOLTA.. PULMONAR... MASIVA. EOSIBILIDADES. 

Solicitó esta inscripción A A os reee n ren nn nnR nena na nr nano nnornnsrncnnenenananonors con Cédula 

de Identidad NO acccccccnooancnononnnnanorancccninnanacanonos domiciliad ....... OMA cecccnnnnnnnonon nar rra no rnn enn ron Don none neO NO ROD ONE RR ADE A ROD ENERO NOR AGA RaDR Rin nonecccncananenenns 

  

OBSERVACIONES: o 

DE TUMORACION VECICULAR.--NUMERO DE C.l FALLECIDA. - 17013677:8-7.-S1IN ENMENDA 

  

FIRMAS: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

  

  

  

   
   

    

    

    

  

   

  

Y DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: | ETOHINCHA 

AA PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: HE E LEAR REA 
DEBE REE NENE IM RE IE E ME del Cantón: ES 

correspondievisia 1925 , tomo lei, página GE , acta 173 consta 

A A CABRERA LEMUS ARTURO EFREN 

nacido eh: O ONPALEZ SUAREZ e ocantón QUITO* xk dote AE er 

provincia de, CHINCHA RARE el ONCE MARIA de ENERO AR de. MIL, 
 NOVECTENTOS, VEINTICINCO ex hill 0) dearTURO CABRERA o 

nacionalidad; ...' ECUATOR QUIE daa dee y SS de. MARIA LEMUS 
* nacionalidad 1. : ECUATORIANOS A EA 

7 o (> o , > " - a yt o AN : 

E : Sa, LT a 

  

NN AUTO Pee 200é, 

  

    
Cédula: e 17 70180435 

seri A 
0 ie: 

12795282 

  

Especia Vtorada Ro 

L DF REGISTRO CIVIL 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 
      

  
  

2 | PASEA - 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

a . 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la proyincia de: A 
RADAR AN ON NN e del Cantón: QT TERA A 

correspondiente a 192p , tomo bp :, Página 173 , acta ter Consta 

la inscripción de: CABRERA LEMUS MARTA AUGUETA MERCEDES o 

     nacido en 2 2 BONMZAL 
provincia de, 0 O RIOHINCHAr2%%*%p el NUEVE rex de  DOTUBRE *.0 0 de MIL 

O NOVECTENTOS VEINTIDOS **ee% oo Mil a) deartTuro ca o 
- hacionalidad; ECUATORIANA? ener ¿YE MARIA LEMUS 

nacionalidad * ICUATORTANA SE 4e | 
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=l COGÓ . 

Cédula: 00 1701804423-5 
o 

00 
Serie; A 

127959273 Especie Valorada N*z 00127 LAS 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: ETLOCMTACEHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

      
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: LELRELELLERRRA REA 

BRIAN ARDE EIA RN del CANTÓN: ay ITA de ae 
correspondiente a 1924 , tomo p»- Pagina 13 , acta 1833 + Consta 

la inscripción Je" CABRERA LEMUS CLEMENCIA MERCEDES 
      

  

   

nacido eh. 

provincia de, 
ON GONZALEZ SUAREZ Cantón UT TANIA 

10. 0 ARICHINCHARA RO el TRES RRE de JULITO *E% 070 de MTL 
 NDOVECTENTOS VEINNISELS + úl al deyicToR CABRERA. E 

- hacionalidad;> -- - “ECUATOPNLANA ree... ¡yde JOSEFINA LEMUS 
Ma nacionalidad o ECUATOR E AAa dee ma, 
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O UITOI MEXRR 15 

Cédula: 2 1701374090 Po : Serie: A 

12795281 Especie Valorada N%z 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PILOHMTINCHA 

PARTIDA E DE NACIMIENTO. 

      
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: DE DER IRE DER dE E O E E A 

E RE . BARA del Cantón: e 

correspondiente a , tomo Em , página | mE , acta 3000 consta 

la inscripción.de' JA LEMUS BEATRIZ : 

  

   

  

     

     

  

   

   
   
   
    

   
   

       

   
   

  

     

A 

nacido el, z x «cantón Qu 1 Torre AMARA 

provincia de, ICAIC el CINCO ****x* de —OOTUBRE chez, MIL 
NOVECIENTOS- VEINT MUEVE RX Mil a) deyictor fa CA o, 

nacionalidad; ECUATORIANA ++e*ees MARIA J LEN 
nacionalidad * ECUATOR DANA 

Is a 1% de FEÑS Saa. 

Cédula: ES 17015804428- ; o 0 Serie: A 

Especie Valorada N%¿ 001279 DEDO fpopoanO 12795280 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR oa 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 137, repertorio(s) - 37782 

Viernes, 23/06/2006, 10:58:55 AM 

  

Contratantes.- 

Causante Señora: MARIA JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS.- 

beneficiarios sus hermanos señores: ARTURO EFRÉN, MARIA AUGUSTA MERCEDES, CLEMENCIA 

MERCEDES Y BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA LEMUS.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- . 

Responsable .- 

FRANKLIN FREIRE



  

“ REGISTRO MERCANTIL 
 DEL.CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización efectuada el 

catorce de junio de dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, bajo el número 1648 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la tercera copia certificada de la 

Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por la causante, Seño ] NA VICTORIA CABRERA 

LEMUS a favor de sus he Sej FRÉN, MARÍA AUGUSTA 
MERCEDES, CLEM ) sy 

CABRERA LEMUS.- Sé 

      

    

   NOTARIAL. .- Se a 

año dos mil seis.- 

RG/mn.- 
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CONTRATO: 

CONVENIO DE PARTICION DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES/RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC 

CABRERA LEMUS CLEMENCIA MERCEDES CC. 170137409-0 

CABRERA LEMUS BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CC. 170180442-7 

CABRERA LEMUS ARTURO EFREN CC. 170180435-1 

MARTINEZ CABRERA MARÍA JOSEFINA DE LA DOLOROSA CC. 170382453-0 

MARTINEZ CABRERA MERCEDES VICTORIA CC. 170396363-5 

OBJETO: 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

EDITORIAL CHIMBORAZO CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $. 98,04 

DI 3 COPIAS **GLR** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE (19) de JUNIO 

del DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO GOCTAVO DEL 

CANTON QUITO, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, la señora CLEMENCIA 

MERCEDES CABRERA LEMOUS, viuda, por sus propios 

erechos; la señorita BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA 

CABRERA LEMUS, soltera, por sus propios derechos; el 

Doctor ARTURO EFREN CABRERA LEMOUS, viudo, por sus 

propios derechos; la señora MARIA JOSEFINA DE LA 

DOLOROSA MARTINEZ CABRERA, divorciada, por sus 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18enotary18.com 

Quito - Ecuador



1 propios derechos; y, la señora MERCEDES VICTORIA 

2 MARTINEZ CABRERA, casada, por sus propios derechos.- 

3 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

4 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

s hábiles para contratar y poder obligarse; a quienes de 

6 conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

7 identidad; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

g resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

9 voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 

10 presentan para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 

11 literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

12 escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una que 

13 contenga el convenio de Partición de las Participaciones que 

14 tenía en la Compañía Editorial Chimborazo Compañía 

15 Limitada, constituida el veinte y cinco de marzo de mil 

16 novecientos sesenta y cinco, ante el Notario Doctor Olmedo 

17 del Pozo, e inscrita en Registro Mercantil el doce de abril de 

18 mil novecientos sesenta y cinco, la señora María Josefina 

19 Victoria Cabrera Lemus, fallecida en la ciudad de Quito el 

20 doce de febrero del dos mil seis, convenio contenido en las 

21 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

22 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, 

23 /la señora Clemencia Mercedes Cabrera Lemus de Cameron, 

4. viuda; la señorita Beatriz Augusta Germania Cabrera Lemus, 

24 soltera; y, el doctor Arturo Efrén Cabrera Lemus, viudo. 

26 Comparecen también la señora María Josefina de la Dolorosa 

27 Martínez Cabrera, divorciada y la señora Mercedes Victoria 

28 Martínez Cabrera, casada; todos domiciliados en la ciudad de 

 



Dr. Enrique Díaz Ballestesesm, 
SS Ñ 2       

         cyrus 

Compañía Editorial Chimborazo Compañía do 50 

4 tenía la señora María Josefina Victoria Cabrera Lemus, sub 

s cuatro hermanos: doctor Arturo Efrén Cabrera Lemus, señora 

6 María Augusta Cabrera Lemus. de Martínez, señora 

7 Clemencia Mercedes Cabrera Lemus de Cameron y señorita 

g Beatriz Augusta Cabrera Lemus, quienes obtuvieron la 

9 Posesión Efectiva de los bienes de la herencia, según Acta 

10 de Concesión otorgada por el Notario Vigésimo Noveno del 

11 Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez de catorce de 

12 junio de dos mil seis, inscrita en el Registro de la Propiedad 

13 del Cantón Quito el veinte y tres de junio de dos mil seis y en 

14 el Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de julio de 

15 dos mil seis. La señora María Augusta Cabrera Lemus de 

16 Martínez, falleció posteriormente el once de Julio de dos mil 
A 

17 diez, quedando como sus herederas, sus hijas: la señora 
——_——— a A 

18 María Josefina Martínez Cabrera y la señora Mercedes 
  

  

A nt o 

19 Victoria Martínez Cabrera, como se acredita con. la 
A 

20 protocolización de la Posesión Efectiva concedida por el 
  

21 Notario doctor Roberto Salgado Salgado, el treinta de Julio 

22 de dos mil diez, Inscrita en el Registro de la Propiedad del 

23 Cantón Quito, el tres de Mayo de dos mil once y en el 

24 Registro Mercantil del Cantón Quito el trece de julio de dos 

—_ mi once. TERCERA.- PARTICIPACIONES.- La causante de 

S26 esta sucesión, señora María Josefina Victoria Cabrera 

27 Lemus, dejó las siguientes Participaciones en la Compañía 

28 Editorial Chimborazo Compañía Limitada. Patrimonio neto 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av, Colón 
E-mail: notary18enotary18.com 

Quito - Ecuador



1 correspondiente a dos mil cuatrocientas sesenta 

2 participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

3 Unidos de América cada una, esto es de un valor total de las 

4 participaciones de noventa y ocho punto cuatro dólares de los 

5 Estados Unidos de América, en la Compañía Editorial 

$  Chirnborazo Compañía Limitada. CUARTA.- PARTICIÓN.- 

7 Con estos antecedentes, los tres hermanos sucesores de la 

g  Causante: señora Clemencia Mercedes Cabrera Lemus, 

9 Beatriz Augusta Germania Cabrera Lemus y doctor Arturo 

10 Cabrera Lemus y las señoras María Josefina de la Dolorosa 

11 Martínez Cabrera y Mercedes Victoria Martínez Cabrera, por 

12 representación de su madre fallecida, señora María Augusta 

13 Cabrera Lemus de Martínez, cuarta hermana de los tres 

14 primeros sucesores de la causante, todas personas mayores 

15 de edad, con facultad de disponer libremente de sus bienes, 

16 de común acuerdo, fundados en lo dispuesto por el artículo 

17 mil trescientos sesenta y ocho del Código Civil y el artículo 

18 seiscientos sesenta y seis del Código de Procedimiento Civil, 

19 proceden a realizar la Partición de las Participaciones que tenía 

20 en la Compañía Editorial Chimborazo Compañía Limitada, la 

21 señora María Josefina Victoria Cabrera Lemus, en la siguiente 

22 forma: A cada una de las cuatro partes sucesores, la cuarta 

parte de las participaciones en la Compañía Editorial 

himborazo Compañía Limitada, o sea a cada uno de sus 

25 hermanos Clemencia Mercedes Cabrera Lemus de Cameron, 

26 Beatriz Augusta Germania Cabrera Lemus y Arturo Efrén 

27 Cabrera Lemus, seiscientas quince participaciones de cuatro 

28 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, esto
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Des de un valor de veinte y cuatro dólares con seis ver 

u 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estac OS 

Unidos de América cada una, o sea de un valor de doce 

dólares con veinte y ocho centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, y a la señora Mercedes Victoria Martínez 

Cabrera, trescientas ocho participaciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, o sea 

de un valor de doce dólares con treinta y dos centavos de 

los Estados Unidos de América. QUINTA.- 

GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e impuestos que se 

originen en la presente Partición correrán a cargo de las 

dólar de 

cuatro partes sucesoras, a quienes se faculta para que 

individual o conjuntamente inscriban la presente escritura 

SEXTA.- DECLARACIÓN 

Las cuatro partes sucesoras dejan expresa 

pública en el Registro Mercantil. 

constancia de que la Partición de las Participaciones, ha sido 

de común acuerdo sin que exista reclamo alguno que 

formular en lo relativo a esta partición, por haberse realizado 

en absoluta igualdad. Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- FIRMADO) Doctor 

FERNANDO CABRERA HIDALGO, Abogado con Matrícula 

Profesional número cuatro mil ciento noventa y siete del 

Colegio de Abogados de Pichincha.-"” HASTA AQUI LA 

—muTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



A 

1 “des fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en 

2 todas y cada una de sus partes, para constancia firman 

3 “conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

4 

7 Menceoo Po Cameron 

g SRA. MERCEDES CLEMENCIA CABRERA LEMUS 

9 C.C. /F0/37407-0 C.v. 

  

10 

11 

12 

13 Creer Balan E 

14  SRTA, BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA LEMUS 

15 C.C.1+0130142-7+ C.V. : 

  

16 

17 

20 DR. ARTURO EFREN CABRERA LEMUS 

  

21 CE, 1017304 3Í-A C.V. - 

22 

23 

24 0 MS 

25 ) el bo 

26 SRA. MARIA FINA MARTINEZ CABRERA 

27 CC. Jt09S2453-0 C.V. 000-0000 

28 SIGUE FIR...
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Y. Udorio. Moira E 

  

SRA. MERCEDES VICTORIA MARTINEZ CABRERA 

C.C. ¡h03Y60363S CV. 285-0020 

      NOTARIA DÉCIMO OC O DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador
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EÑOR NOTARIO : 

RTURO EFREN CABRERA LEMUS, de estado civil casado, de profesión 

ogado, con domicilio en la avenida Eloy Alfaro 3895, MARIA AUGUSTA 
BRERA LEMUS DE MARTINEZ, de estado civil viuda, de ocupación 

uehaceres domésticos, CLEMENCIA MERCEDES CABRERA LEMUS DE 
AMERON, de estado civil viuda, de ocupación quehaceres domésticos; y 

:pEÉATRIZ GERMANIA CABRERA LEMUS, de estado civil soltera, de ocupación 
- comerciante, con domicilio en la calle Ulpiano Páez No. 470 y Vicente Ramón 
“Roca de esta ciudad de Quito; todos mayores de edad, por nuestros propios 

erechos, ante Usted atentamente comparecemos y decimos : 

S
Y
 

omo aparece de la copia certificada de la Partida de defunción que 
compañamos, el doce de febrero de dos mil seis, sin haber testado, falleció 

vestra hermana MARÍA JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS, quedando 

us 4 hermanos como sus únicos herederos, de acuerdo al tercer orden de 

sucesión intestada. 

=Acompañamos copias de nuestras Partidas de Nacimiento y de las cédulas de 
ciudadanía. A 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 674 de Có ig de Procedimiento 
¿Civil, y en el numeral 12 del artículo 18 de la Ley Notarial, rel ormado por el artículo 
7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, promulgada en; el suplemento al 
Registro oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1996, acudimos a ústed para solicitar 
que se sirva concedernos la Posesión Efectiva de los/bienes pro indiviso de 
nuestra hermana, para lo cual estamos listos a reridir nuestra declaración 

ramentada. / 
i 

/ 
/ 

. . / 
La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. É 

€ 

Notificaciones, en caso de haberlas, las recibiremos en el casillero judicial No. 

2250, a nombre del Dr. Arturo Cabrera Lemus. 

if nt Vi Y (aya Edel Lola, _ 

Dr. Arturo Cabrera Lemus María Augusta Cabrera Lemus de Martínez 

Matrícula No. 359 C.C. 170180443-5 

C.C. 170180435-1 

 



. J 

Germarus Cbnero £ 

* Beatriz Germania Cabrera Lemus 

C.C. 170180442.-7 

Plesrecoho Eos Esyirnrur, 

Clemencia Mercedes Cabrera Lemus de Cameron 

C.C. 170137409-0 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 
BIENES HEREDITARIOS DE LA 

SRA. MARÍA JOSEFINA VICTORIA CABRERA 
LEMUS 

  

En la ciudad de San Francisco de Qúito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CAT RLE DE JUMIO DEL 

AÑO DOS MIL SEIS, ante mí D cd Rodrigo Salgado 

     

del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen el Doctor ARTURO 

EFRÉN CABRERA LEMUS, MARIA AUGUSTA MERCEDES 

CABRERA LEMUS DE MARTÍNEZ, CLEMENCIA MERCEDES 

CABRERA LEMUS DE CAMERON y BEATRIZ AUGUSTA 

GERMANIA CABRERA LEMUS, todos por sus propios 

Valdez, Notario Vigésimo  Noyeno 

derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacio- 

nalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

cidad de Quito, y me solicitan recepte su declaración 

juramentada, y conceda la posesión efectiva de los bienes 

de su hermana la señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA 

CABRERA LEMUS.- Fundamentan su solicitud en lo dis- 

puesto por el Árt. 18, numeral 12 de la Ley Notarial y 

vr ¿ IN 
4



  

    

  

Y 

adjunta los siguientes documentos; a) Partida de def hábo oa 

de la señora MARÍA JOSEFIMA VICTORIA CABRERA 

LEMUS; b) Partida de nacimiento de los comparecientes 

ARTURO EFRÉN, MARIA AUGUSTA MERCEDES, CLEMENCIA 

MERCEDES y BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA 

LEMUS. La solicitud y estos documentos se agregan a esta 

ácta.- Con estos antecedentes, juramentados por mi el 

Notario, e instruidos sobre la responsabilidad que tienen 

de decir la verdad, declaran lo siguiente: PRIMERO) Que la 

señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS 

falleció en Quito el doce de febrero del año dos mil seis, 

sin haber testado, quedando sus cuatro hermanos como 

únicos herederos, de acuerdo al tercer orden de sucesión 

intestada.- SEGUNDO) Que los comparecientes ARTURO 

EFRÉN, MARIA AUGUSTA MERCEDES, CLEMENCIA MERCEDES 

y BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA LEMUS, son 
hermanos de la señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA 

CABRERA LEMUS.- TERCERO) Que, con estos anteceden- 

tes, creen tener derecho a la sucesión de la señora MARÍA 

JOSEFIMA VICTORIA CABRERA LEMUS.- Receptada que 

ha sido esta declaración juramentada y en virtud de 

haberse cumplido con lo preceptuado por el numeral 12 

del Art. 18 de la Ley Notarial, concedo la posesión efectiva 

e Jos bienes de la señora MARÍA JOSEFINA VICTORIA 

BRERA LEMUS a favor de sus hermanos ARTURO 

EFREN, MARIA AUGUSTA MERCEDES, CLEMENCIA MERCEDES 

y BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA LEMUS, sin pef- 

juicio del derecho de terceros.- Copia de esta Acta Notarial 

     



ición 

ERA 

ntes 

¿CIA 

ERA 

  

se inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil 

correspondientes.- Para constancia los € 

suscriben este documento junto conmigo, 

todo lo cual doy fe.- 

  

DR. ARTURO EFRÉN CÁBRERA LEMUS 

CO 1IO01804IT A 

Vb de o aw 

SRA. MARIA MERCEDES CABRERA LEMUS 

Cot AN OAPO 4 yas    

    

     

H: necdro E de Garrmtetarz 

SRA. CLEMENCIA MERCEDES CABRERA 

cos /10/13 I40 7-0 

      

—SRTA. BEATRIZ AU 

omparecientes, 

ei Notario, de 

DE MARTÍNEZ T 

  

MUS DE CAMERON
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Y A 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACI¡Qé 
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(ÚRERO carnero ne rocennncanrnncanoncninons de d0s Mil c.ocononcnnnnnccnnonaness Ao. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la 

_ ade li ipció ! ió : j 
pesente acta de inseripción de la defunción de: Mora JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS 
OMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: cono ocres Lermonnssnnrncaransononoomssc proa 

FEMENINO E co VIUDA 2. OCHENTA Y SEIS 
OE stado Civil: conocccnaconcanoss» OS menesteres ¡EN años. 

SÓMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: cocinan ARTURO. CABRERA MARTINEZ a cininninciimerrenn mas 
OMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: A A 
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LARIOS A ARI IARA aireviviente se Damas A dd INIA NINA DINA dd IDA IND O dd DNA Id e e INIA carac aa cnn crac na nra rra na nin ninos 

sa de la muerte: COÉ... BULMOANALE... AGUDO. TROMBO.. EMBOLTA.. PULMONAR. MASIVA. POSIBILIDADES. 

  

GAcitó esta inscripción: A ARRRD aananrnannanens eee con Cédula 

hldentidad NOlcaccnnanananinnnos co eroencnannnanianass domiciliad ....... en A manos + AN 

OBSERVACIONES: 
E TIMORACION VECICULAR.-NUMERO DE Cel FALLECIDA. — 1701367:8-7.-S1IM ENMENDA 
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DOCTOR RODRIGO ÉALCADO VALDEZ! * ) 

NOTARIO VIGESIMO MOVENO DEL CANTON QUITO 

    

   

       

  

- Dr. 
+ Fuan 

NOTA 
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vo se envuentra ectueslménte a mi cargo en 

   

ATA COPIA CERVIFICADA, firmeda y 
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Ge protocolizó ante el Doctor Rodrigo 

Valdez, Notario Vigésimo Noveno Cel Cantón quito ,cuyo 

ello conficro es- 

en “G¿uito 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con estg fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 137, repertorio(s) - 37782 

Viernes, 23/06/2006, 10:58:55 AM 

A a —ELJREGISTRADOR 

Contratantes.- 
Causante Señora: MARIA JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS.- 

beneficiarios sus hermanos señores: ARTURO EFRÉN, MARIA AUGUSTA MERCEDES, CLEMENCIA 

MERCEDES Y BEATRIZ AUGUSTA GERMANIA CABRERA LEMUS.- Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- 

Responsable .- 

y     
FRANKLIN FREIRE 

   

sque an- 

    

    

EAZON: Corifios Sugia 
toráro y e bra rie daa e tenéde y gue obra de l (es) es FeDrO- 
duenión execta del doc io que betenido a la     

   

  

vista, enoz 

ledo le cual 

cd
 viola, idéntica ena   



REGISTRO MERCAN 
DEL CANTON QUITO 

      

   
A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización efectuada el 

catorce de junio de dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, bajo el número 1648 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la tercera copia certificada de la 

Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por la causante, Señora: MARÍA. JOSEFINA VICTORIA CABRERA 

LEMUS a favor de sus hermanós, Señores ARTURO EFRÉN, MARÍA AUGUSTA 

MERCEDES, CLEMENCIA "MERCEDES. YB 'ATREZ, ¿AUGUSTA GERMANIA 
CABRERA LEMUS.- seo ún extracto para 0a: s meses según lo ordena la 

Ley, signado con el nú; 1ero, 097 1 Ela así gumpli feto a lo a pesto en la citada ACTA 
NOTARIAL.- Se angió enel Repertorió, Mega 

año dos mil seis.- EL REGISFRADOR.- 

   

    

      

RG/mn.- 

AS 

   
 



  

056585 

ON 
S, 

a 

Quito, julio 27, 2.011. 

Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito 

Acompaño a la presente la primera copia certificada de la Escritura de 

protocolización del Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados 

por la señora María Augusta Mercedes Cabrera Lemus a favor de la Dra. María 

Josefina de la Dolorosa Martínez Cabrera y Dra. Mercedes Victoria Martínez 

Cabrera, a fin de que se sirva protocolizar y conferirme dos copias certificadas 

y la devolución del original. 

  

Matrícula No. 359 C.A.P. 

    Notaría 29na 7 
A > 

     
MA, 

BE ROBA Salgado veas
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ESCRITURA NÚMERO: 6.621 

QUITO, 30 DE JULIO DEL 2010 

PROTOCOLIZACIÓN DE: | 

| A 
ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SRA. MARIA AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS 

A FAVOR DE 

DRA. MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA 

DRA. MERCEDES VICTORÍA MARTÍNEZ CABRERA 

CUANFÍA INDETERMINADA 

DI 32% COPIAS 

no» 
* * Xx * kx ox 

  

Dr, Rodrigo Balgado Vaidez



SEÑOR NOTARIO.- 

En el" protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de Acta 
Notarial con una posesión efectiva al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
instrumento público las señoras doctoras MARÍA JOSEFINA DE LA 
DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y MERCEDES VICTORIA MARTINEZ 
CABRERA, en calidad de herederas universales de la señora MARÍA AUGUSTA 
MERCEDES CABRERA LEMUS, de estado civil viuda y de nacionalidad 

ecuatoriana. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas 

en esta ciudad de Quito y capaces para contratar y obligarse, a fin de realizar la 
posesión etectiva de todos los bienes dejados por su madre. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que adjunto como 
documento habilitante, se desprende que la señora MARIA AUGUSTA 
MERCEDES CABRERA LEMUS, falleció en esta ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, el once (11) de Julio del año dos mil diez (2010), dejando como sus 

únicos herederos a: MARIA JOSEFINA DE _LA DOLOROSA MARTINEZ 
CABRERA y MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, como se 
desprende de las partidas de nacimiento que adjunto como documento habilitante; 
quienes, amparados en lo dispuesto en los artículos seiscientos getenta y cuatro y 
subsiguientes del Código de Procedimiento Civil y el artículo 18 numeral 12 de la 
Ley Notarial publicada en el registro oficial numero sesenta y cuatro del ocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, concurrimos ante Usted Señor 
Notario y solicitamos la posesión efectiva pro indiviso salvo derechos de terceros, 
sobre todos los bienes de nuestra madre señora MARÍA AUGUSTA MERCEDES 
CABRERA LEMOUS, disponiendo la inscripción de la misma en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito. 

TERCERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Adjunto como documentos 
habilitantes, partida de defunción de la señora MARIA AUGUSTA MERCEDES 
CABRERA- LEMUS, partidas de nacimiento de MARIA JOSEFINA DE LA 
DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ 
CABRERA 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Amparados en Jos artículos 
antes invocados pedimos que se reciba la declaración  ¡juramentada de los 

comparecientes al tenor del siguiente interrogatorio: 

1.- Edad y mas generales de ley. 

Que se y me consta que la señora MARIA AUGUSTA MERCEDES 
RERA LEMUS, falleció sin Otorgar testamento el once (11) de Julio del sño 

dos miMhdiez (2010) y que sus únicas herederas son MARIA JOSEFINA DE LA 

DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ 

CABRERA 

  
 



  

056387 
o PE =ImO    
   

Y 

3.-Que se y me consta que la causante MARIA AUGUSTA MEBCE 
CABRERA LEMUS, fue propietario de varios bienes muebles, inmueble 
bancarias y pólizas de acumulación a plazo fijo. 

4.- La razón de sus dichos. 

  

   

   

  

   

Y 

Usted Señor Notario en consideración a los documentos aparejados, mas 
declaración juramentada por las comparecientes, amparados en las garantías y 
derechos establecidos por la Ley, se dignará concedernos la POSESION 

EFECTIVA, pro indiviso. sin perjuicio de los derechos de terceros, de los bienes de, 
la causante señora MARÍA AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS a favor  .. 
de sus hijas MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA 3-3. capo 
MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, en calidad de herederas, la | Y 
posesión efectiva hace referencia a todos los bienes que poseía la causante. 

Sírvase disponer la inscripción en el Registro de ia Propiedad. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
perfecta validez de este instrumento público. ”” 

Va Mes E 
Dra. María Josefina Martínez Cabrera E 

Mat. 1886 C.AP. 

_A Vndonio.. - Bera E 

Dra. Mercedes Victoria Martínez Cabrera 

= 

   
Dr, Regrigo Balgado vY1gEz



     
NO 

Va
 

TARIA 
TERCERA 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 1 

OTORGADO POR | | 

DRA. MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA 

DRa. MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DÍ 1 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, jueves veintinueve de julio del dos mil diez, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las señoras doctoras MARÍA 

JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA, de estado civil 

divorciada y MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, de estado 

civil casada, por sus propios y personales derechos, ante usted 

psomparecemos y presentamos la siguiente Posesión Efectiva. Las 

comparecientes es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y   obligarse, a quien de conocerlo doy fe; bien instruidos por mí, el     Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla_—- 

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 35 

Telefax: 232 0214 » 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 
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procede, libre y voluntariamente, de acuerdo la minuta Y: o 

    “e L7 
NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvas) ; 

insertar una de Acta Notarial con una posesión efectiva al tenor de las: Lo 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Compareceh az 

la celebración del presente instrumento público las señoras doctoras 

MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y 

MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, en calidad de 

herederas universales de la señora MARIA AUGUSTA MERCEDES 

  

CABRERA LEMUS, de estado civil- viuda y de nacionalidad 

ecuatoriana. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, 
1 

domiciliadas en esta ciudad de Quito y Capaces para contratar y 

  

obligarse, a fin de realizar la posesión efectiva de todos los bienes 

dejados por su madre. SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- De la partida 

de defunción que adjunto como documento habilitante, se desprende 

que la señora MARIA AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS, 

falleció en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el once (11) de 

Julio del año dos mil diez (2010), dejando como sus únicos herederos 

; MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y 

MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, como se desprende de     
    

   

     
    

las partidás de nacimiento que adjunto coma documento habilitante; 

quienes, amparados en lo dispuesto en los ártículos seiscientos 

setenta y cuatro y subsiguientes del Código, e Procedimiento Civil y el 

artículo 18 numeral 12 de la Ley Notarial publicada en el registro oficial 

numero sesenta y cuatro del ochg/ de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, concurrimos anéé Usted Señor Notario y solicitamos la 

posesión efectiva pro indiviso salvo derechos de terceros, sobre toos mi     
        

Dn Rogrigo Salgado valdez



   

TERC 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO [ya 5 
NOTARIO 

  

s Lo 

ON 
Ley 
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E 3 4 

NOTAR Registro de la Propiedad del Cantón Quito. TERCERA. 

CABRERA LEMUS, disponiendo la inscripción de la misma en el 

ER 
"DOCUMENTOS —HABILITANTES.- — Adjunto como documento 

habilitantes, partida de defunción de la señora MARIA AUGUST 

MERCEDES CABRERA LEMUS, partidas de nacimiento de MARI 

JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y MERCEDES 

VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA  CUARTA.- DECLARACIO | 

JURAMENTADA.- Amparados en los artículos antes invocado 

pedimos que se reciba la declaración juramentada de e 

comparecientes al tenor del siguiente interrogatorio: UNO.- Edad y mas 

generales de ley. DOS.- Que se y me consta que la señora MARIA 

AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS, falleció sin otorgar 

testamento el once (11) de Julio del sño dos mil diez (2010) y que sus 

únicas herederas son MARIA! JOSEFINA DE LA DOLOROSA 

MARTINEZ. CABRERA y MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ 

CABRERA TRES.-Que se y me consta que la causante MARIA 

AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS, fue propietario de varios 

bienes muebles, inmuebles, cuentas bancarias y pólizas de 

acumulación a plazo fijo. CUATRO.- La razón de sus dichos. Usted 

Señor Notario en consideración a los documentos aparejados, mas la 

declaración juramentada por las comparecientes, amparados en las 

garantías y derechos establecidos por la Ley, se dignará concedernos 

la POSESION EFECTIVA, pro indiviso, sin perjuicio de los derechos de 

rceros, de los bienes de la causante señora MARIA AUGUSTA 

A MERCEDES CABRERA LEMUS a favor de sus hijas MARIA JOSEFINA 

DE PLA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y MERCEDES VICTORIA 

MARTÍNEZ CABRERA, en calidad de herederas, la posesión efectiva   hace referencia a todos los bienes que poseía la causante. Sírvase 

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 $ 
Telefax: 252 0214 » 232 8969 + 255 8336 + 250 0086 
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Josefina Martínez Cabrera. Matricula número mil ochocientos ochenta. 

y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que le fue a 

las comparecientes Íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo 

lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo 
a 

cual doy fe. : : Ñ 

DRA. MARIA SENA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA 

C.C.N* 10382453 

MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABREFP 

C.C.N? /703763635 

   

   
    

A    
   

  
O : Dt bora Valdez  
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SusSano notara. es “ia vita, .    

  

   
de lo cual voy te, 

QRO rca   

  

Dr, Rodrigo Malgado values  
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> INSCRIPCION DE DEFUNCION TOMO coca... A Pág. O bananas Actas 

En Laly. bh. RE , provincia Be cosmos EILCHINCHA hoy día ....... ¿GE 
LIEZ >. 

MEE criar de dos Mil cocccncniconnnnnonnnnnnnnnnoncannncnonnanas nos El que suscribe, Jefe de Registro Cidi] extiende M8 

presente acta de inscripción de la defunción de: o 6 
ju L Ef 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MAA ALGUSTA MerCcconS CAdRERA betta o 
SEXO! como. ESMENINO cicccianonos Estado Civil: ....Y OCHMENT 

NOMBRES APELLIDOS DEL PADRE! monicinaraicionenranasos A 

APELLIDOS DE LA MADRE: E ao HALA, LEMÚS e 
NOMBRES Y ANA EPRioCAsau 1 Un Eb 
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Se otorgó ante mí, y, en fé de ello, cdh Y 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la SÁ Ne 

JURAMENTADA otorgado por las señoras doctó 
Mrig 

JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y MERC 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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Cn sgae CRITURA NÚMERO: sBIS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE.- 6,639 

NOTARIA 

TERCERA 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE: 

SRA. MARIA AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS   
DI 1... COPIA 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, viernes treinta (30) de 

julio del dos mil diez (2.010), ante mi, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero de este cantón; en 

atención a la petición formulada por la Doctora MARIA 

SS |vosesrua MARTÍNEZ CABRERA, con matricula número mil 

"Soracientos ochenta y nueve, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en su calidad de Abogada Patrocinadora de   las señoras doctoras MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA *; 

MARTINEZ CABRERA, de estado civil divorciada Y' 

MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, de estado civil 

casada, por sus propios derechos, en calidad de hijos 

de LA CAUSANTE señora MARIA AUGUSTA MERCEDES CABRERA     
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto, piso, Of. 3 S 
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ge rv» 

LEMUS, solicitándome les reciba la  declareci 7 > 

juramentada, como en efecto las recibí, tendienK nr! Ne   obtener la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los pi 299 

de LA CAUSANTE, ubicados en el Cantón Quito. Al esécto, Y 

y en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo, 

investido, y de conformidad a la facultad prevista eh 

el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley   expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, y, promulgada”-en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro. de ocho de 

  

. y 
noviembre del mismo año, he recibido -la DECLARACIÓN 

e 

JURAMENTADA de las señoras doctoras MARIA JOSEFINA DE 

LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA, de estado civil 

divorciada y MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, de 

estado civil casada, según así consta de la escritura 

pertinente otorgada con fecha veintinueve de Julio del 

dos mil diez, ante el Notario Tercero de este Cantón, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuya copia certificada 

e agrega a este expediente. Se > cumplido con 

os requisitos previstos en a Ley Notarial 

     
   

  

    

vigente, por tanto queda ncedida la POSESIÓN 

EFECTIVA  PROINDIVISO de lo bienes de la causante 

señora MARIA AUGUSTA. MERCÉDES CABRERA LEMUS, fallecida 

el once de julio del s mil diez, a favor de las 

   señoras doctoras A VJOSEFINA DE LA DOLOROSA ani 
' 5 a A] 

MARTINEZ CABRERA, | de estado civil divorcikda má 
A y 4 

np J arar : E 
DANI Ut ESTaIUU UTVI 

    
  

Bn Radriga Aalgado varas  



   

  

   

     

  

   

    
   

    

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

        
—= 

los derechos de TERCEROS. El 

  

NOTARIA q£na2 de esta diligencia se incorpora al protocollo 

TERCERA * 

yde escrituras públicas de esta Notaría, extendientio 

| 
una copia certificada de la misma, a fin de que fe 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad 

Registro Mercantil del Cantón Quito. Para constancila) 

suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual Se 

| FE, 
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Se otorgó ante mí, y, en fé de ello, co 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del Acta 

4 m7 

Posesión Efectiva de bienes, dejados por LA.WRAIÉ 

señora MARIA AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS a: ' favor es     

MARTINEZ CABRERA y MERCEDES VICTORIA salió 

CABRERA, sellada y firmada en Quito, treinta de ju NT 

del dos mil diez. — 

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: [Con esta fecha y en once 

fojas útiles, protocolizó en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Tercera, actualmente a mi cargo, 

el acta de posesión efectiva de los bienes dejados por 

la CAUSANTE señora MARIA AUGUSTA MERCEDES CABRERA 
/ 

LEMUS a favor de las señoras doctoras MARIA JOSEFINA 

DE LA DOLOROSA MARTINEZ CAB ra y MERCEDES VICTORIA 

MARTÍNEZ CABRERA, qué aríecede. Quito, treinta de 

    

julio del dos mil diez. 

  

y 
st 

OTARI!IO Tere sz. 

QUITO CUAD 
       



Registro de la 

100 BAN 
6G-0054271 

Se protocolizó ant Í: - a e mí; y, en fé de ello confiero esta PRIME 

IFICAD e o ] A, de la protocolización del Acta de o 

E e los bienes dejados por LA CAUSANTE JON 

USTA MERCE o 

VARI 

A _ S CABRERA LEMUS a favor de las señ " 

ae A JOSEFINA DE LA DOLOROS e 

RERA y MER o CEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA MN , Sellada 

1 , l¡ | Ss il 

  
Propiedad QUITO 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la preseate Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

  

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 142, repertorio(s) - 33140 

Martes, 03/0320 11, 02:44:24 

  

Causante (5) 

Señora: MARIA AUGUSTA MERCEDES CABRERA LEMUS..- 

Beneficiario (s) 
Las señoras: MARIA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTINEZ CABRERA y MERCEDES VICTORIA 

MARTINEZ CABRERA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

CARLOSPALLO 

A 

  

Dr, Rodrigo Salgado valdez  



a 056596       
(RO MERCANTIL 
CANTOM QLITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la PROTOCOLIZACIÓN de 30 de julio de 2.010, 
efectuada ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO, bajo el número 2329 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda 

archivada el ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por la causante SRA. MARÍA AUGUSTA MERCEDES CABRERA 

LEMUS en favor de sus hijas SEÑORAS: MARÍA JOSEFINA DE LA DOLOROSA; Y, 

MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la citada ACTA NOTARIAL. Se Hijo: un extracto para conservarlo por seis 

    

al 

meses según lo ordena la Ley? Signadó gon el “núniero. 1292 Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 29046.- Quito, aji de e julio del. .año.dos mil óncg ÉL REGISTRADOR. - 
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DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES   
Vo, 
  

E]
 

Pr
, 

2% 2 La
 

0 pe
. 

h       
  

FORMULARIO 108 
RESOLUCION N? 0604 
200 IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

  IMPORTANTE: SIRVASE LEER 

INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACION DE LA DECLARACION 
  

101 ¡Mes 102 (Año 

  

  

104 | No. FORMULARIO QUE sE RECTIFICA 

  
IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

AC, CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE 
201 4 

  

202 

    

RAZON SOCIAL, NENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

  

.1 ca 
2 

Dear Lona 

  

To, / 
CIUDAD 

203 - 

    

CALLE PRINCIPAL 
205 2. y 

Nils PA 

PARROQUIA —'.- 
204 a 

    
20 

    

NUMERO INTERSECCION 
207 nan 

    

    

208 

  
  

 IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR « ó APODERADO) 
  

      

                  

  

    

  

  

  

  

        

    

  

          

  

  

  

  

    

  

    

                

                    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  
  

   
  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

      
  

  

    

CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 o 210 mo. 211 - . 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCION TELEFONO 
212 _ 213 214 215 216 - — o. . 

IDENTIFICACION DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 
RUC CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) Y 

7 TORTA ae Lemus afina Victocia 
ESTADO CIVIL No HEREDEROS No. LEGATARIOS "si no! No. 

219 tn 220 221 223] < “iu a - z Fl - o Z E 
< 

FECHA DE FALLECIMIENTO AÑO: FECHA OE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO AÑO | MES DIA o CANTON 
224 ne 225 228 | 2 

Oo . - n - 

FUE ( SUCESINM INDIVISA). DENOMINACION [ SUCESION INDIVISA] 

BA 281 tucssión Indiva 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACION 
RUS. CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPDAFE (DONANTE) MAZON SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

230 o 231 232 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCION TELEFONO 
233 - 23 _ 235 236 237 

ESTADO CIVIL Na DONATARIOS No. DONANTES No 
238 - 239 . 240 211: z - 

t 

FECHADE ESCRITURA AÑO | mes | Din CO0I60 TIPO DE ACTO 5 | CANTON 
242 - _ | os - 20412 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCION MUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCION 

NEGOCIOS UMIPERSONALES 311 [ 321 L 331 el 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 
= = TT > 7 vá 

BIENES INMUEAI ES 312 322 e, Da 332 Er DE 

VEMICULOS 313 = 323 7 333 7 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 - 240 234 SA 

DINERO EN EFECTIVO 325 335 = 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 A 326 SS 336 ! 3 

ACCIONES. PARTICIPACIONES. DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 Mi 327 z 337 

DIROS NO ESPECIFICADOS 316 7 326 PA, 338 21 1 

SUBTOTAL SUMAR 331 At 338 399 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

mero TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUNOS 1411 NS 421 Ta 

GASTOS FUNERAt ES NO CUBIERTOS PON SEGUROS 412 AT 422 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 _ 423 7 

DEUDAS HEREDITANIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) — ] 414 - 424 

DERECHOS DE ALBACEA ] 401- Í RUC DEL ALBACEA - 415 _ 425 a 

* SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 ce 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DERECHO OE USUFRUCTO (332 * 90%) 497 
[7 ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCION POR NUDA PROPIEDAD (832 40%) 198 - 

809 CALCULO DEL IMPUESTO - 

Declaro que los datos contenidas en esta dertaracion son verriaderos, CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399 499-497-498 | 801 no 
par lo que asumo la responsabilidad correspondiente (Artículo 98 de lat R.T1) DEDUCCION LEGAL (VER FABLA REVERSO) 802 Pops 

BASE IMPONIBLE 801-802 8u3 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * *5 899 NS 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 
PT 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 La 

- INTERES POR MORA 903 

MULTAS 904 

TOTAL PAGADO 902 + 903 +904 | 999 

MEDIANTE CHEQUE DEBITO BANCARIO EFECTO Y OTFIAS FOMMAS DE PAGO 905 Jus s 1 ” úl i . 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 907 juss y 
  

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 
  

908 [Mc mo 910 me Ha | 912 [Mc No et NC Ra 
  

809 jUs5 US s         [an | 913 Jus s   915   us$       

COPIA 2* CONTRIBUYENTE 

TASKIS.A, R. U. €. 1730716147001 + AESOLUCION 231 27-03-02 

      

original que me fue a 
=t 

En: 

SELLO Y FECHA DE RECEPCION 

NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE esta conforme con el 

8 

roja per ues e 

CON, x= 
  

ÓN 
o 

¿DEcima 

a, 
A. 

  



    

        

  

  

      

        
  

  

          
  

  

        

          

  

  

            

                  

  

        
  

              

                    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

        

  

  

  

                
      

DECLARACIÓN DEL. IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS Uno. 2 20004 4 3 06 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES No. YU+4UO 

FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SÍRVASELEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN ) 
RESOLUCIÓN N? 0604 INSTRUCCIONES AL REVERSO 101 [mes 102 ] Año YE <a Mo : 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES y 2.005 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

PR, CEDULA DE CIGDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL. DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

Nas cabrera Lema María Mousta M, 

208 ParrocuA . 205 CALLE PRINCIPAL 206 NUMERO 207 INTERSECCIÓN 

Santa Prísca Milano Páez a7o Vicente E, 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
2001 o] 

212 prenooun ara [SALLE PrrmcieAL 214 NUMERO 215 INTERSECCIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) na 

11701367087 “Wlcabrera Lemos María Josefina Victoria 
ESTADO CIVIL, No, HEREDEROS No, LEGATARIOS . | TESTAMENTO Isi Pual No, 

29 | viuda 220 A 2 23] _ y | 223 sz - 

FECHA DE FALLECIMIENTO mo | mes | ola FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO año | mes | Día É CANTÓN 

224 de joo 112 Jas apre Pals. 
gar [PU sucesión noYsa, 229 | DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

1792041856001 Sucesión Indivisa 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

200 RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 202 CIUDAD 

233 PARROQUIA 294 CALLE PRINCIPAL 235 NUMERO E INTERSECCIÓN 237 TELÉFONO 

ESTADO CIVIL | No, DONATARIOS Al No DONANTES No. 
28 29 _ 240 - 24t |< _ 

E 

FECHA DE ESCRITURA AÑO MES DÍA CÓDIGO TIPO DE ACTO . É CANTÓN 
242 _ _ _ [Jasa _ 244 (2 % 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES su | - a2t | T 391 | > 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL. 

BIENES INMUEBLES 312] - 322 AT,354.00 332 20,498.00 

VEHÍCULOS 313] — 3] 7 333 > 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 1, 300,00 334 325.00 

DINERO EN EFECTIVO as| 335 - 

ACAEENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 A 326 13D 0 336 TLORT.A0 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315| - 327| 7 337 > 

OTROS NO ESPECIFICADOS 96] —- 328 47,509.30 338 PE RARS 

SUBTOTAL SUMAR 331 At 338 399 = 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) . 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 2,110.00 421 1,027.50 

GASTOS FUNEMALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS ' 912 2,140.00 422 235. DO 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POA HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 - 423 > 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 414 | 324 - 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | nuc DEL ALBACEA 45| - | 425 7 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 JT. 5 e E - 20 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN PON DERECHO DE usurRUOTO sesos | - | 497 7 > 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD rezo | - | 498 = 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Osclaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, CUOTA Q PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 

por lo que asumo la responsabilidad correspondiente (Artículo 98 de la L.A.T.4) DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 

BASE IMPONIBLE 501-802 203 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % : 899 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 7 El 7 
, ANO Pi , . AN ; TOTAL IMPUESTO A PAGAR Bog -90t | 902 a. 

t Wbs su a to MA 0 LO INTERÉS POR MORA 903 7 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) - . EM MULTAS 904 - 

e TOTAL PAGADO 902 + 903 + 904 | 999 273.00 
MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BÁNCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 |uss CO 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO | 907 Juss ” 
DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 [NIG No“ 910 [NC NO “7 912'|NiC No, - 914 [NG No 

909 jUSS$ = 911 juss - 913 |Uss = 915 juss ad 

COPIA 2; CONTRIBUYENTE SELLO Y FECHA DE RECEPCIÓN 
Producto Impreso por POLIGRÉFICA C.A, AESOL x 231 27/03/02 Cía. certificada [SO 9001 

    

| ROTARÍA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 
| EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
E la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

Í 

| 
| 
¡ 
l 
[ 
¡ 

  

Eo me fue presentado. QScImo 
o a Sn     

     
  

Quito 

rénrique Diaz Ballestere ga A 
Notario Des no Octavo an Les fura 
A A E



  

  

  

  

      
  

    

  

        
  

       

  

  
  

      

  

  

      
  

          
  

  

    

  

   

          

  

  

                

  

  

          

                

                

        

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        
  

  

  

  
  

  

          
  

  
    

  

  

  

    

  

  
  
  
  
  
  
        

  

  

  

                  

£ 
- : | DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS N 200 NAA3R 07 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIÓNES: o. UA 
FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SÍRVASELEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
RESOLUCIÓN N* 0604 INSTRUCCIONES Al. REVERSO ¡109 | MES 05 102 [año - 104 | No. FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ce 2006 7 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) Y 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE BAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS / 

2 1901373090 Ml babrera La Ciemer vedes 203 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN 

4 anta Poisca| | Ulni Láoz *91 470 e ta Ro Pora , 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

CÉQUIA DE SIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 O 210 _ 2H . 

PARROQUIA CALLE PAINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFOMO 
22 _ 213 _ ama _ 215 _ 216 _ 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN , Y - 
RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE] Y 

lo q7072 | cabrera Lemus Maríe Josefina Victoria 
ESTADO CIVIL No HEHEDEROS *] No LEGATARIOS TESTAMENTO "sí no No, 

219 $31 22 3 221 2| _ y [223 £ - 

FECHA D8 FALLECIMIENTO DÍA FECHA OE OTORGAMIENTO CEL TESTAMENTO AÑO MES DÍA 5 CANTON 
224 Yo [as 2d paz 

e (Sucesión InoIvISa) , 208 DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

1792541875903] Sucesión Indiviga 
IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) FHIAZON SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
230 231 _ 232 

209 PARROQUIA 294 cms PRINCIPAL 205 numeno 298 INTERSECCIÓN 237 TELÉFONO 

208 ESTADO CIVIL , 299 | DONATARIOS 240 No. DONANTES tl No 

E. 

FECHA DE ESCRITURA AÑO MES DÍA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 CANTÓN 
242 - - 243 - 24 iz - 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES am] —- 92 | am] 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES am] - 32] “1,400 a] 20,095,09 

VEHÍCULOS qa3| - 323 7 333 > 

MENAJE DE HOGAR, DARAS DE ARTE Y JOYAS ' 324 Py SUL QUO) 334 OS] 

DINERO EN EFECTIVO : 1325] 335 = 7 

ACHEENCIAS FIMANCIERAS Y CIVILES sal 4 326 42D 30 a6| 1,981.30 

ACCIONES. PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES a6|- 327 | 7 | 337 - - 

OTROS NO ESPECIFICADOS a16|- al “i¿OUD. O 3] PT O 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 - - 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) : 
TPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO A] - 

GASTOS ÚLTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 011 2,110.50 421 1027.30 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 2 140,00 422 715.00 

TAIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 443 | “ ql 7 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPEMSONALES) | 414 [ “7 424 = 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | RUC DEL ALBACEA 45] ap 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 La. 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN POR DEAECHO DE USUFRUCTO (332 * 60%) 497 7 

AÑULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (338 * 40%) 498 el 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que fos datos contenidos en esta declaración son verdaderos, CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA ao9.co9-e97-éga [at] e ELA 

por lo que asumo la responsabilidad correspondiente (Artículo 98 de la L.R.T.),) DEDUCCION LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 5 GAO, 0O ¡ 

BASE IMPONIBLE 001-802 803 APO Ñ 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO BO3 * % 89 | AH, TET 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 — 

2 , TOTAL IMPUESTO A PAGAR aga - 901 | 902 210.00 
Frios a PL INTERÉS POR MORA 903 7 

FIAMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS 904 z 

TOTAL PAGADO _ 202 + 903 + 904 | 999 a UN 
MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 305 juss LEA 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO L 907" us $T 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 | NIC No, 7 910 | No“ 912 [ono  — 914 [Nc No. 

909 juSs 911 Juss 913 juss > 915 [UsS =   
  

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
Producto Impreso por POLIGRÁFICA C.A. RESOL 4 231 27/03/02 Cía. certificada ISO 9001 
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FORMULARIO 108 
RESOLUCION N? 0604 

     DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
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No. 

  

      
0 01541 ¿beim 

  

  IMPORTANTE: SIRVASE LEER 

INSTRUCCIONES AL REVERSO 

100 IDENTIFICACION DE LA DECLARACION > 
  

  

101 [MES 
ao 

  
102 ¡año 2 On, 

  

104 | vo. FORMULARIO dle se rECTÍÉIC 

  

  

   
      

  

  

  

  

    

  

    

  

       
      

  

  

    

  

  

    
  

          

  

      

  

        

  

  

                  

  

          

          

  

    

  

  

                    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        

  

  

  

  

    
  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

                    

COPtA 2: CONTRIBUYENTE 
TASKI S.A. RA. U. €. 17907 

  

  

    

200 IDENTIFICACION DE LAS PARTES ÓN =>. E 
¡DENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) SS => 

z RUC CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE RAZON SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y MOMBRES COMPLETOS CIUDAD SS — 

Ml 104907 Ml arrare Meacriz Coriarda 209 k 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL TELE] C 

Ml Santa Prisca | Mojinos Tása ar Ml vicemes Maa [| Cd: 
IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR ó APODERADO) Va 

CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 - 210 - 211 - n 

u 
212 PARAGOUIA 213 CALLE princina 214 nuMeRO 215 INTERSECCION 216 TELRFONO ? 

¡DENTIFICACION DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

RUC CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) Y 

271 1761307987 298 Ma Lemus Mer > 
ESTADO CIVIL No HEREDEROS No LEGATARIOS TESTAMENTO No. 

219 Yi 1 Ms : 220 á 221 - 222 = Y] 223 3 - 

FECHA DE FALLECIMIENTO AÑO | MES DIA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO AÑO | MES DIA E GANTON 
224 AA 02 225 - . -  p226/2 - 

e ARAN mo Sucesión Indivisa 
IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DOMACION 

AUC, CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (DONAMTE) RAZON SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLEJOS CIUDAD 
230 _ 231 - 232 - 

259 PARmOQuIA 29 | ALE PRINCIPAL 235 humano 236 INTERSECCION 297 TELEFONO 

200 ESTADO: Civ 0 PONATARIOS 24 Mo COMANTES nte No : 

= 

FECHA DE ESCRITURA aÑo | mes | Ola CODIGO TIPO DE ACTO E CANTON 
242 - . m1. - 243 - 244 | 2 mo 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCION NUMERO PAFTHIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 > 321 331 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 -- 322 54,984.00 932 
VEHICULOS 313 - 323 = 333 = 

MENAJE DE HOGAR. OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 334 e TO 

DINERO EN EFECTIVO 325 395 - 

ACREENCIAS FIMANCIERAS Y CIVILES 314 1 326 336 PI 0BT 30 

ACCIONES PARTICIPACIONES DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 - 327 - 337 - 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 - 328 47,600.30 338 21 

SUBTOTAL SLIMAR 331 AL 338 399 == 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) ? 
TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POA SEGUROS 411 4,110,000 421 UN DIT. 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 2.149,00 422 5 ! 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) | 413 ll 423 = 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 - 424 - 

DERECHOS DE ALBACEA 1 401 | RUC DEL ALBACEA 415 - 425 z 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 Su 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, MEDUCCION POR DERECHO DE USUFRUCTO (332 * 60*%) 497 > 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCION NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR MUDA PROPIEDAD (932 * 40%) 498 - 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos. CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-199-497-498 | 801 
por lo que asumo la responsabilidad correspondiente (Articulo 98 de la LA T.1) DEDUCCION LEGAL (VER TABLA AEVERSO) 802 

BASE IMPOMIBLE 801 802 803 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

. PAGO PREVIO 901 - 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR es - 901 | 902 Sa 00) 

. INTERES POR MONA 903 7 

(Aepresentanta Legal) a MULTAS 904 7 

TOTAL PAGADO so2 +903+904 | 999 

MAEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO. EFECTIVO Y OTRAS FORMAS DE PAGO 905 Jus s 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO ao7 [uss —- 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

908 |mc No, el 910 [mono 912 [Nc Ne z 914 [mc No. - 

909 JU8S 5 7 911 jUSS =- 913 (USS - 915 JUSS - 
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REPÚBLICA DELECUADOR o. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN cr 

Referendum y Consulta 7 Muy. 2051 

Ea 170382453-0 060 - 0000 

MARTINEZ CABRERA MARIA JOSEFINA DE LADO: 

NO EMPADRONADO USD: 8 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA . 00041: 

2 8 1 4531 17/04/2012 8:57.20 

  = > 
MOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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1703963635 mu era] o E 
MARTÍNEZ CABRERA MERCEDES 
VICTORIA 
PIOMINCHA Qura 
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A 5 

TE (ESTELA JUNTA 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

. tforgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CONVENIO DE 

PARTICION DE PARTICIPACIONES celebrado entre la señora 

CLEMENCIA MERCEDES CABRERA LEMUS Y OTROS, la misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración. 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



RAZON: Al margen de la Matriz de Constitución de la Compañía EDITORIAL 

CHIMBORAZO CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Olmedo Del Pozo, Notario 

Segundo del Cantón Quito, el día 25de Marzo de 1965, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la Judicatura emitido mediante 

Acción de Personal número cinco seis cinco guión DNP, de fecha treinta de Agosto del 

dos mil once, tome nota del Convenio de Partición de Participaciones, contenida en el 

presente instrumento, otorgado en la Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, el 19 de 

Junio del 2012.- Quito, a cuatro de Julio del dos mil doce.- E.S. 

    
L, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  
      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota del presente Convenio de Partición 

de Participaciones, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la 

compañía “Editorial Chimborazo”, otorgada ante el Notario 

Cristóbal Salgado, el veintiocho de agosto de mil 

novecientos cincuenta y nueve, cuyo archivo se halla 

actualmente a mi cargo.- 

Quito, 20 de Julio de 2012.- 

    Ada Cevallos Sato Prieto del Cantón Quito    



Registro Mercantil Quito 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo el número 2495 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó 

nota al margen de las inscripciones números: 171 del Registro Mercantil de nueve de 

septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, a fs 313, Tomo 90; y, No.- 259 del 
Registro Mercantil de doce de abril de mil novecientos sesenta y cinco, a fs 354, Tomo 

96.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de las Participaciones Sociales en la Compañía 

“EDITORIAL CHIMBORAZO CIA.LTDA.”, dejados por la causante SRA. MARÍA 
JOSEFINA VICTORIA CABRERA LEMUS, en favor de los SEÑORES: 
CLEMENCIA MERCEDES CABRERA LEMUS; BEATRIZ AUGUSTA 
GERMANIA CABRERA LEMUS; ARTURO EFRÉN CABRERA LEMUS; 
MARÍA JOSEFINA DE LA DOLOROSA MARTÍNEZ CABRERA; Y, 
MERCEDES VICTORIA MARTÍNEZ CABRERA, otorgada el 19 de junio del 
2.012, ante el Notario DECIMO OCTAVO del Distrito MetropeWftano de Quito, DR. 

ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS.- Se da así cumplimento a lo dispuesto en la 

citada ESCRITURA DE PARTICIÓN.- Se fijó un_exfractó para conservarlo por seis 
meses según lo ordena la Ley, signado con el gáñero 14B3.- Se anotó en el Repertorio 

  

bajo el número 28456.- Quito, a dos,4e ago del año dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- 
   

   

     
    

N AGUIRRE LÓPEZ 
RADOR MERCANTIL 
NTÓN QUITO.- 

    

RA/lg.- 

Resp.: L .


